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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ENERO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de Enero de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 23 y 30 de Noviembre y 11 y 14 de Diciembre de 2.009, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Díaz Polo, para rehabilitación de vivienda

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle del Peso nº 8- 1º.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ricardo Marchante Romero, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de herramientas"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 150.

2.2.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Declarar la urgencia de la realización de las obras de reparación del muro perimetral del jardín de la sede de la Demarcación en Cuenca del Colegio Oficial de Arquitecto de Castilla-La Mancha, sito en la calle Bajada de San Martín, nº 5.

SEGUNDO.- Encomendar dicha actuación al Consorcio de la Ciudad de Cuenca.

TERCERO.- Realizar un Proyecto, suscrito por Técnico competente para la realización de las obras, incluyendo los pertinentes estudios arqueológicos.

CUARTO.- Incluir dicho muro en el Inventario del Patrimonio de Bienes Municipales, el igual que se ha realizado en otras zonas de la Muralla.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora de los Polígonos Industriales de la Cerrajera y CAMPSA, en Cuenca ", por importe de CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (46.892,25 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca", por importe de CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (128.992,20 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el Término Municipal de Cuenca”,  por importe de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (27.747,91 €), para proceder a su abono a EJEVIAL, S.L.L., adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de CIENTO SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (160.481,05 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra.

E).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, por el que se autoriza la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Instalación  de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en Pedanías y espacios públicos de Cuenca”, hasta el día 28 de Febrero de 2010.

F).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de los servicios de desarrollo de mejoras avanzadas sobre la herramienta GEOCUENCA-LOCALGIS (Plan Avanza. Avanza Local Soluciones), a favor de la Entidad “Centro de Observaciones y Teledetección Espacial, S.A.U. (COTESA)”, en la cantidad de 179.375,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 28.700,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 208.075,00 €.
G).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, por importe de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (19.766,52 €), para proceder a su abono al contratista “Limpiezas Industriales Fernández, S.A.”, adjudicataria de la obra.

H).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del suministro de energía en baja tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por no ser admisibles las condiciones fijadas en las ofertas económicas de las dos plicas presentadas.

I).- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la U.T.E. “D. Jaime Lorenzo Sáiz-Calleja y D. Luis de Fontcuberta Rueda”, contra el acuerdo de la Mesa de Contratación, de exclusión de su oferta, por haberse presentado fuera de plazo, en la licitación convocada para la contratación de la “Redacción del proyecto de demolición del edificio existente y la redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, dirección facultativa (Arquitecto y Arquitecto Técnico), construcción de nuevas dependencia municipales y mercado municipal en la Plaza de España”, al haberse anunciado al órgano de Contratación la remisión de la citada oferta, mediante fax, con posterioridad a las 14 horas del día 10 de Diciembre de 2009, fecha y hora establecida como tope en la Cláusula X del Pliego de Cláusulas Administrativas regulador de la licitación de referencia. 

J).- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Francisco Fonseca Escudero en representación de la U.T.E. Sige 2005, S.L.-Construcciones Sabater, S.A.U., una vez que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de Diciembre del 2009, ha procedido a realizar la adjudicación definitiva de la licitación convocada para la  contratación, en régimen de concesión de obra pública, de la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una casa de aguas en Cuenca.
K).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el estudio de viabilidad presentado por la Entidad “Plazaco, S.L.”, para la construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patrio del Instituto Alfonso VIII, en Cuenca.

SEGUNDO.- Acordar la redacción del correspondiente anteproyecto de construcción y explotación de la obra.

L).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (108.920,22 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PUNTO 1.- Aprobación de los siguientes proyectos, así como la solicitud de subvención de 1.138.215,00 euros para la contratación de 434 trabajadores de la Acción Local y Autonómica.
	Proyecto
	Trabajadores a contratar

	Mejoras en Bienes Municipales II
	36 Peones

18 Oficiales construcc.

6 Oficiales Pintura

3 ITOP o Arquitecto Técnico

6 Técnicos sup. Construcc.

	Mantenimiento y Reposición de Mobiliario y Señalización
	6 Oficiales Construcción

12 Peones de Obras

3 Oficiales de Herrero

3 Oficiales de Pintura

	Fomento del Deporte
	32 Peones

	Servicio Especiales de Actuación II
	63 Peones

3 Oficiales Construcción

6 Oficiales Electricistas

6 Oficiales de Jardinería

	Turismo de Calidad II
	50 Informadores Turísticos

	Dinamización de Gestión Ambiental II
	3 Técnicos

3 Ldos en derecho

	Campañas de Consumo y Arbitraje II
	3 Técnicos

3 Auxiliares Advos

	Cuenca, Capital Europea de la Cultura II
	5 Técnicos

3 Auxiliares Advos

	Integración Sociolaboral en S.S. II
	1 Trabajador Social

3 Auxiliares Advos

	Ordenación de Fondos del Archivo II
	8 Técnicos Archivos

	Desarrollo de Políticas de Empleo II
	6 Técnicos Coordinadores

3 Auxiliares Advos

	Servicio de Información Juvenil II
	3 Informadores Juveniles

	Actuaciones Integrales en el Entorno Urbano
	100 peones

12 Oficiales Construcción

12 Oficiales de Jardinería

3 Arquitectos Técnicos

3 Ingenieros Forestales

3 Técnicos de la Construcción

2 Técnicos Coordinadores




TOTAL ……………………..434 TRABAJADORES 

COSTES PROYECTOS

	
	COSTE TOTAL


	SUBVENCIÓN SEPECAM
	APORTACIÓN MUNICIPAL

	
	
	
	COSTES PERSONAL
	COSTES MATERIAL
	TOTAL

	Año 2010
	948.283,05
	758.810,00
	156.173,05
	33.300,00
	189.473,05

	Año 2011
	474.191,53
	379.405,00
	78.086,53
	16.700,00
	94.786,53

	TOTAL
	1.422.474,58
	1.138.215,00
	234.259,58
	50000
	284.259,58


Por tanto, la cantidad a aportar por el Ayuntamiento para la ejecución de dichos proyectos a 189.473,05 € para el año 2010 y 94.786,53 € para el año 2011, sumando ambas cantidades un total de 284.259, 58 € para la ejecución del Proyecto. 
PUNTO 2.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que, como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden reguladora de la Acción Local y Autonómica para el Empleo, puedan derivarse.

B).- La declaración de D. Víctor Javier Cordente Mesas en la situación administrativa de suspensión provisional desde la fecha de la adopción por el Juzgado de Instrucción número 4 del acuerdo de prisión provisional y en tanto dure dicha medida cautelar, con derecho a percibir, mientras se encuentre en tal situación, las retribuciones básicas y, en su caso, la prestaciones familiares por hijo a cargo. 
C).- La desestimación del recurso de reposición interpuesto por el grupo municipal socialista frente al acuerdo de aprobación de Bases de Convocatoria del puesto de Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de este Ayuntamiento, como consecuencia de:

 

1º) Por tratarse de un acto administrativo que cumplen de acuerdo con los fundamentos de derecho de esta propuesta, con los requisitos legales pertinentes, no incurriendo en ningún vicio que haga nulo o anulable el acto administrativo objeto del presente recurso.
D).- PRIMERO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla – La Mancha así como insertar anuncio en la página web municipal a fin de que se presenten cuantos interesados que cumplan los requisitos lo deseen., de las Bases para la sustitución de un Oficial de Administrativo en el Servicio de Tributos, por jubilación parcial mediante un contrato laboral de relevo y al jubilado anticipadamente mediante un contrato laboral de interinidad con un trabajador desempleado.

 SEGUNDO.- Nombrar la comisión de selección, que es la que sigue:

“COMISIÓN DE SELECCIÓN:
OFICIAL ADMINISTRATIVO:     
Presidente:
-          titular: Ángel M. Leiva Abascal
-          suplente: Daniel Pedro Navalón Pedroche
Vocal Secretario: 
-          titular:      Ricardo Olmeda Martínez
-          suplente: Francisco Javier Martínez Martínez
Vocal: 
-          titular:      Ana José Serrano López
-          suplente: Félix Samuel Herráiz Salcedo.”
E).- PRIMERO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla – La Mancha así como insertar anuncio en la página web municipal a fin de que se presenten cuantos interesados que cumplan los requisitos lo deseen, de las Bases para la sustitución  del Encargado en el Servicio de Tráfico, Transportes y Equipamiento, por jubilación parcial mediante un contrato laboral de relevo y al jubilado anticipadamente mediante un contrato laboral de interinidad con un trabajador desempleado.

SEGUNDO.- Nombrar la comisión de selección, que es la que sigue:

“COMISIÓN DE SELECCIÓN:
ENCARGADO:    
Presidente:
-          titular:      Daniel Pedro Navalón Pedroche
-          suplente: José María Alcalde Calleja
Vocal Secretario: 
-          titular:      Ángel Manuel Leiva Abascal
-          suplente: Fernando Álvaro García
Vocal: 
-          titular:      Luis Javier Sáiz Garrote
-          suplente: Francisco Javier Martínez Martínez.”
F).- La concesión a la funcionaria Dª. María Madrid del Olmo la reducción de jornada en un cincuenta por ciento de la misma con carácter retribuido, por razones de enfermedad grave de familiar de primer grado. 
G).- El reconocimiento, a efectos de antigüedad de los servicios prestados por Dª. María de Carmen Cantero García en Cruz Roja Española, entre el 1 de julio de 1988 y el 23 de octubre de 1991. 
H).- El reconocimiento, a efectos de antigüedad de los servicios prestados por Dª. Ana José Serrano López en Cruz Roja Española, entre el 15 de enero de 1993 y el 13 de diciembre de 2000. 
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª. Rocío Herráiz García,  Dª. Matilde Herráiz García, D. Fernando García García, D. Santiago García García y D. José Juan García García.

SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras, y que se expresan al final de este informe, así como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites.

TERCERO. Con respecto a las  fincas que a continuación se relacionan y que están afectadas por el expediente de expropiación, cuyos titulares no han comparecido en el expediente o la propiedad es litigiosa, se dará traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, con quien se entenderán las actuaciones posteriores.


- Propietario: María Cañas Martínez.


- Referencia catastral de la finca: 16900B509050730000FU.


- Propietario: Herederos de Josefa García Estival.


- Referencia catastral de la finca: 16900B509050720000FZ.


- Propietario: Crisantos Sáiz Martínez.



- Referencia catastral de la finca: 16900B509050710000FS.

CUARTO. Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por tanto, se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos.

QUINTO. Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo.

RELACIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

- Propietario: Eloy Cañas García.


- Referencia catastral de la finca: 16900B509050740000FH.


- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.


- Superficie de expropiación: 170 m2.


- Derechos de expropiación: 136.-€


- Propietario: María Cañas Martínez.


- Referencia catastral de la finca: 16900B509050730000FU.


- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.


- Superficie de expropiación: 231 m2.


- Derechos de expropiación: 184,80.-€

- Propietarios: Herederos de Dª. Josefa García Estival.

·  D. Honorio Cañas García.

 Dª. Matilde Cañas García.

 Dª. María Cañas García.

 D. José Cañas García.

 D. Juan Cañas García.

- Referencia catastral de la finca: 16900B509050720000FZ.

- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.

- Superficie de expropiación: 204 m2.

- Derechos de expropiación: 163,20.- €.

- Propietario: Crisantos Sáiz Martínez.



- Referencia catastral de la finca: 16900B509050710000FS.


- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.


- Superficie de expropiación: 7 m2.


- Derechos de expropiación: 5,60.-€


- Propietario: Faustina Sáiz Cañas.



- Referencia catastral de la finca: 16900B509050630000FD.


- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.


- Superficie de expropiación: 101m2.


- Derechos de expropiación: 80,80.-€


- Propietarios: Matilde Herráiz García (25%)




Rocío Herráiz García (25%)




Fernando García García (16,67%)




Santiago García García (16,67%)




Jose Juan García García (16,66%)

- Referencia catastral de la finca: 16900B509050520000FP.


- Situación jurídica: no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad.


- Superficie de expropiación: 126m2.


- Derechos de expropiación: 100,80.-€.

6º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar el modificado del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Mobiliario Ecológico, S.L., sobre el servicio integral para la gestión de pilas usadas. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio de Colaboración a firmar.

 *** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- Teniendo en cuenta el apoyo y colaboración prestados por la Guardia Civil de Cuenca ante los graves problemas de tráfico producidos en los últimos días como consecuencia de las nevadas habidas y la situación peligrosa que se había producido en la vías de la ciudad y accesos, se ACUERDA por unanimidad, dejar constancia en Acta del reconocimiento y agradecimiento de la Corporación Municipal a la Guardia Civil por la ayuda y colaboración prestada a los Servicios Municipales.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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